
ANEXO 

VALOR IMPONIBLE (ARTÍCULO 1° DEL DECRETO N° 793/18) 

VI = (FOB + Ai – Ad – It) * Cf  

Cf = 100 / (100 + Al + Alda) 

Tp = VI * Alda / 100  

 

BASE DE CÁLCULO DEL LÍMITE (ARTÍCULO 2° DEL DECRETO N° 793/18) 

L = (VI * (1 + Alda / 100)) * Da  
 
DEpL = Tp * TC 
 
 
De la comparación entre DEpL y L, se aplica L si es menor a DEpL. Caso 
contrario, se aplica Tp, al tipo de cambio vendedor del Banco de la Nación 
Argentina del día hábil anterior a la fecha del pago. 
 
 
VALOR IMPONIBLE (DECRETO N° 793/18) – MERCADERÍAS CON PRECIO 
OFICIAL  
 
VI = Po 

Tp = VI * Alda / 100  

L = VI * Da  

DEpL = Tp * TC 
 
 
De la comparación entre DEpL y L, se aplica L si es menor a DEpL. Caso 
contrario, se aplica Tp, al tipo de cambio vendedor del Banco de la Nación 
Argentina del día hábil anterior a la fecha del pago. 
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